
 

 Oficio No. UEPLEZ/0005/2012 

Asunto: Respuesta a solicitud de Información. 

 

 

 

ESTIMADA RITA CECILIA ROMAN RIOS 

P R E S E N T E.  

 

Me refiero a su atenta solicitud de acceso a la información pública que 

realizó el día 07 de junio de 2012, mediante el Sistema de Seguimiento a la 

Información Legislativa (SISTIL) misma que quedó registrada con el folio 

000431 y por la cual pidió, a este Honorable Congreso del Estado de 

Zacatecas, lo siguiente: 

" BUEN DIA. QUISIERA SABER CUAL ES EL MONO(SIC) PRESUPUESTAL QUE SE LE DESIGNA A CADA 

UNA DE LAS COMISIONES POR AÑO, ASI COMO ME DIGAS DE QUE MANERA TIENE QUE HACER 

USO DE ESTE RECURSO Y EL TIPO DE COMPROVACION(SIC) QUE TIENEN QUE ENTREGAR, DE LA 

MISMA MANERA EL PAGO QUE CADA DIPITADO(SIC) TIENE ASI COMO CUALQUIER DERCHO (SIC) 

QUE CUENTEN CON LOS DIPUTADOS POR SOLO EL HECHO DE SERLO, SEGURO MEDICO, BONOS 

ETC." 

Al respecto, y después de que la Unidad Administrativa responsable de la 

información complementó la solicitud, hago de su conocimiento lo 

siguiente: 

Las comisiones parlamentarias no tienen presupuesto asignado para su 

ejercicio 2012, por lo cual no presentan comprobaciones. El siguiente 

vinculo hace referencia a lo anterior. 

 http://www.congresozac.gob.mx/art12/fraI/335  

El pago de los Diputados y las Diputadas de la LX Legislatura del Estado 

por ser información de oficio se encuentra publicada en el portal de 

transparencia mismo que anexamos vinculo para su consulta: 

 

http://www.congresozac.gob.mx/coz/images/uploads/20120621095208.

pdf 
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Los Diputados y las Diputadas de la LX Legislatura reciben recursos 

denominados: "Herramientas para el desempeño de gestión legislativa, 

administrativa y social", que son recursos públicos por grupos 

parlamentarios considerados en las partidas presupuestales que otorga la 

Legislatura para el cumplimiento oportuno y adecuado de sus funciones, 

logrando con ello la prestación técnica, administrativa y económica, 

obligación de la Legislatura. 

Gestión Legislativa: Importe quincenal presupuestado de $ 34,591.00 

(TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UNO PESOS 00/100 

M.N.), recursos económicos destinados para la realización de 

investigaciones que se requieren en las diversas áreas del conocimiento; 

además de diversos cursos de capacitación, actualización, adquisición de 

herramientas de trabajo, informe legislativo, otros apoyos económicos, 

gastos en visitas a las distintas regiones del Estado y todas aquellas para 

el desempeño de su quehacer como legislador, mismos que deben 

comprobar al 100%. 

Gestión Administrativa: Importe quincenal presupuestado $ 46,121.50 

(CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTIÚN PESOS 50/100 M.N.) son 

recursos económicos destinados al desempeño de la función oficial, como 

reconocimientos al personal voluntario, obsequios, promociones, diversas 

provisiones menores, gastos menores de las funciones parlamentarias, al 

gasto de actividades vinculadas con el trabajo legislativo desarrollado en 

comisiones, cuotas a partidos, adquisición de diversos materiales y útiles 

que se requieren para el desempeño de la actividad operativa, gastos de 

casas de gestión y arrendamiento o uso de vehículos, mismos que deben 

comprobar al 100%. 

Gestión Social:  Importe quincenal presupuestado de $34,591.00 

(TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 00/100 

M.N.) son recursos económicos destinados para otorgar apoyos educativos 

y escolares, apoyo a instituciones educativas o de enseñanza, apoyo para 

la adquisición de artículos de la canasta básica, apoyo para gastos 

médicos y farmacéuticos, apoyo para pago de traslado y peaje, apoyos 

deportivos y culturales, donativos, apoyo para pagos de servicios, y toda 

clase de apoyo cuyo destino sea a terceros, mismos que deben comprobar 

al 100%.  



 

 

 

Los importes antes mencionados deberán ser comprobados 

bimestralmente ante la Unidad de Seguimiento y Evaluación de 

Obligaciones Fiscales, dependiente de la Dirección de Administración y 

Finanzas. 

Otras prestaciones: 

Seguro de vida prima anual de $ 4,000.00 (CUATRO MIL PESOS 00/100 

M.N.) 

Seguro de gastos médicos mayores prima anual de $ 66,000.00 

(SESENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N)  

 

Sin otro particular, esperando que la información proporcionada sea de 

utilidad, le agradecemos su solicitud de acceso a la información 

Legislativa. 

 

A t e n t a m e n t e 

H. Legislatura del Estado de Zacatecas 

Zacatecas, Zac., 21 de junio de 2012 

Jefa de la Unidad de Enlace 

 

 

 

Lic. Ana Lidia Longoria Cid 

 


